
 
 

MUNICIPALIDAD DE CONCÓN                    CONCON,  

 

 
ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N° 
 
VISTOS: 
a) Las facultades que me confiere la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades N°18.695.  
b) La Ley N°19.424, que creó la Comuna de Concón. 
c) Acta del Tribunal Electoral de Región de Valparaíso de fecha 30.11.2024, en donde 
se señala electo al Alcalde de Concón, Señor Freddy Antonio Ramírez Villalobos.   
d) Decreto Alcaldicio Nº3654 de fecha 16.11.2023 que establece el orden de 
subrogancia del Sr. Alcalde. 
e) Decreto Alcaldicio Nº3303 de fecha 25.10.2023, que delega firma al Administrador 
Municipal Sr. Sebastián Tello Contreras. 
f) Ingreso Oficina de Partes N°652 del 17/02/2026 de la contribuyente Marcela Carreño 
López, solicitando devolución de dinero por duplicidad de pago por Derechos de Aseo 
Domiciliario, cuotas 3 y 4 año 2025. 
g) Estado Cuenta Corriente Derechos de Aseo Domiciliario de la contribuyente Marcela 
Carreño López RUT 5.312.470-4, indicando el pago de 3era y 4ta cuota año 2025, Rol 
Avalúo 0333900004 ubicado en Avda. Manantiales N°1440 casa N°107. 
h) Comprobante pago de contribuciones cuotas 3 y 4 del año 2025, indicando pagado 
el Aseo Domiciliario. 
i) Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°336 de fecha 25.02.2026 de Jefa de 
Contabilidad. 
 

CONSIDERANDO: La solicitud de devolución dinero por duplicidad de pago y los 
antecedentes que respaldan dicha solicitud. 
  

D E C R E T O 
 
1.- PROCÉDASE: la devolución de $35.789 a la contribuyente Marcela Carreño López 
RUT 5.312.470-4, por duplicidad en el pago de Derechos de Aseo Domiciliario Rol 
Avalúo 0333900004, en cuotas  3 y 4  del año 2025.  
 
2.- PAGUÉSE: Desde la cuenta 26.01.001, denominada “Devoluciones”, por el monto 
individualizado en el punto N°1. 
 
3.- TRANSFIERASE: A los siguientes datos bancarios : Marcela Carreño López RUT 
5.312.470-4 Cuenta vista Banco de Chile N°010-27181-80. 
Otros Datos: N° celular: 968420614 y mail: m.carreno.l@hotmail.com 
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4.- ANÓTESE, APLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EAO/NAN/MIP/mip 
Distribución: 

1. Secretaria Municipal 
2. Administración y Finanzas 
3. Tesorería Municipal 
4. Rentas 
5. Contabilidad 
6. Interesada 

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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